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CLASE 8.ª

D. Ib & V. miado mselga_ ~ D.Gbb&

Arce0 Ruiz D. Antonio Alonso Sánchez

s Erenías

0 DE LA CORPORACION MUNICIPAL, CELE-

S R E S .  ASISTENTES:
Sr. a X fredo B-#uBatalla
&. a B-ancisco Xiza !Arazón
Sra Q Zna Mrgarita sn Wboledas
Sr. a @naroG_&Roy3
Sr. IL !&lvador Yílalta i%r
Sr. a Wfael Rú García
Sr. IL & & A. Tbllaplana Ii%mingo
Sr. D. Lb& bbsario Eedma
*. D. &ime Vidal mlomir
Sr. D. 31~6 K CY iado giselga
St?. LL Miguel aplana Grcía
&. D. Lbaquiin Aranda Rga
Sr. a dian JbG Arce0 tii.
Sr. b atonio 1ponso Z&nchez

EXCUSAN SU ASISTENCIA:
Sr. D. ~3 4 M3riano 'Brres Mrtínez
*. a Jian meza mrx'as
3c. D. Bkmón E&scual F&eto
2. D. Rancisco I6rr-G~ COLscón
3tZ. D. Santiago bmero fios
ea Q 'Ièresa E azas Brenías
ssr D l&sebio l&bles I%rtínez

Eh el SslÓn de &-
siones de la Qsa cbrr
sistorial  de Sagunto,
siendo las trece horas
treinta minutos del Cha
dos de Qosto de mil
novecientos ochenta y
cinco, y a los efectos
de celebrar sesión
extraordinaria, en pri-
mera convocatoria, del
Pleno de la arporación
bajo la Residencia de
D. R ancisco Qispín
Sanchis, se reunen los
señores anotados al
margen, asistidos del
S3 cretario Gzneral
?cctal. m Nieves cbw
pany Qlleja y del ti-
terventor D. && Iuis
Hernández BLay,  para
tratar de los asuntos
incluídos en el orden
del &a.

Abiertas las actua-



dones por la Presidew
cia, se pasa a tratar los puntos inclu'ldos  en el orden del día,
adoptándose los siguientes:

-ACUERDOS-

APROBACION PROYECTO CONTRATO PRESTAMO BANCO CREDITO LOCAL
PARA FINANCIACION OBRAS DE PRIMER ESTABLECIMIENTO INCLUIDAS EN EL
PRESUPUESTO DE INVERSIONES DE 1985.

Visto el Foyecto de contrato de préstamo a concertar con el
Banco de Crédito Local de Espmfa,  para financiar las obras de pa-
vimentación y mejora de accesos, abastecimiento y distríbuci?? de
agua en diversas zonas de la poblaci&, 1 y II Fases de las obras
de anplíacíón  y restauración de la Qsa de la altura, reforma de
un local para Escuela de Artes Plásticas, Escuela de Adultos y
Local de El zníficacíón f$miliar, construcción de un Winquete,
acondicionamiento del Archívo Municipal, instalactin de semáforos
en la Ar. Hispanidad, expropiacíón de terrenos para carretera y
acQuísicio'n,de  te.rrenos  para ampliación del patio de un colegio,
para pasos inferiores de la @nfe, para captación y conducción de
agua potable, de un inmueble para Archivo Municipal y de una im-
presora para los &rvicios knicipales; y ansiderando que ha si-
do emitido el preceptivo informe de Intervención, previsto en la
cl'&sul a 1~ del B= oyecto de contrato de pcéstano y en el rp 3
del art. 168 del Real Decreto 3250/76 de 30 de Diciembre; consi-
derando que ha sido emitido dictamen favorable por la CbmisiÓÓ  de
Hacienda, el Ayuntamiento Pleno, por unanimidad y en consecuencia
con el quorun establecido en el art. 47 de la lky 785 de 2 de
Abril, acordó:

PRIMERO: Ga aprobación del expresado contrato de Féstamo
con sujeción a las siguientes cláusulas:

"PRIMERA.- El LBnco de Ct-édito I~cal de Apaña abre cn cré-
dito al Ayuntamiento de Sagunto, (Valencia), por un imprte de
7&403.780.-pts., con destino a la ejecución de obras de pavimen-
tación, mejora de accesos y abastecimiento y distribucgn  de aqa
en diversas a3nas, sectores y calles de la población, 1 y II Fase
de las obras de ampliactin y restauración de la Casa de la Cultu-
ra, reforma de un local para BDcuela de ktes Ilásticas, Ekcuela
de Adultos y Iocal de Planificaci&  Familiar, constrwciÓn  de un
Trinquete, acondicionamiento del Acchivo mnicipal, instalaci%n
de semáforos en la Av. de la Hispanídad, expropiación de terrenos
para carretera y adquisícíÓn de terrenos para ampliación del pa-
tio de un colegio, para pasos inferiores de la Fknfe,  y de otros
para captación y conducción  de agua potable, de un inmueble para
Archivo Municipal y de una impresora para los Servicios Municipa-
les.

Las disposiciones de fondos con cargo a dicho crédito s e
llevarán a aabo de conformidad con el calendario establecido por
la Corporaci& y detallado en el documento de formalizac&  del
referido c&dito.

SEGUNDA.-- Para el desarrollo de esta operacGn, se procederá
primeramente a la apertura de ula cuenta denominada 'Cuenta Bne-
ral de Crédito".

En esta cuenta se irán adeudando las cantídades que el Bnco
desembolse para los fines y según el calendario citado en la es-
tipulación anterior, incluidos los gastos de escritura fiblica
que se originen por el concierto de esta operación, intereses y
comisión en su caso.

TERCERA.- Dentro del límite fijado en las cláusulas anterio-
res, la 'tZuenta Cèwral de Crédito" registrará los anticipos que
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el Bnco haga a la Brporación 8ntratante  a cuenta del Bcesw
puesto base de la operación, hasta que se fije la deuda definiti-
va y se proceda a su consolidación.

El interés que devengara'n  los saldos deudores de esta cuenta
será del 12'0 1 por 1 OO anual, salvo lo dispuesto en el p'arrafo
siguiente.

En el caso de que la Superioridad dispusiera la modificación
del tipo de interés, el Banco cargará intereses a ra&n del nuevo
tipo, previa notificación a la ~brporación, con tres meses de an-
ticipación; sobre el particular se estará a lo establecido en los
párrafos tercero y cuarto de la cláusula sexta.

La liquidacio'n  de intereses sobre los saldos deudores de la
cuenta se efectuará al. final de cada trimestre natural, en cuya
fecha se considerarán vencidos para su reembolso inmediato. La
liquidación será rrkificada a la arporación,  para su comprobe
cí6n y demás efectos. El primer vencimiento para intereses será
el del &a final del trimestre natural en que se formalice este
contrato, si bien teniendo en cuenta el calendario de disposicGn
citada en la cl'&sula primera.

El crédito concedido devengará las siguientes comisiones :
a) El 0 '4 0 por 1 OO anual, por servicios generales, aplicable

sobre el mayor saldo dispuesto y, en su caso, sobre el saldo deu-
dor por anortización e intereses vencidos que pleda  producirse.

b) El 1 por 100 anual, por disponibilidad, sobre las canti-
dades no dispuestas del &dito formalizado, según  el calendario
de disposición citado en la cláusula primera.

El saldo de la 'tuenta @neral de aédito" constituir& en
todo caso, un crédito líquido a favor del Banco, exigible en los
términos de este contrato, y al final del parío& de desarrollo
de la operaccn, la deuda total consolidada con la cual se formu-
lará el cuadro de amortización pertinente, según se pceviene en
la estipulación quinta.

CUARTA.- Las peticiones de fondos con cargo a la "Cuenta (è-
neral de Crédito", abierta por el Banco se comunicarán por medio
de oficios suscritos por el 3~. Alcalde Residente con la toma de
razón de los Sres. Interventor y Depositario, debiendo acompañar-
se en cada caso la certificación de obras que scpida el Director
técnico de las mismas, o la de adquisiciones o expropiaciones
aprobadas con arreglo a lo Fevisto en el número 2 de la Egla 45
de la Instruccio'n  de Contabilidad, que figura como anejo al vi-
gente Pglanento  de Bciendas locales.

La Corporación contratante facilitará la gestión comprobato-
ria que el ~nco estime mnveniente realizar para cercionarse de
que la inversio'n  de los fondos enviados se efectúa con sujeción a
lo Fevisto en este contrato, en relación con el Presupuesto base
de la operación y proyectos de las obras.

QUINTA.- Transcurrido el plan de laño, a partir del ~imer
vencimiento trimestral inmediato a la fecha en que se formalice
el contrato, el saldo deudor de la "Cuenta Cèneral de eédito"
constituirá la deuda consolidada del Ayuntamiento de Sagunto a



favor del Banco de Crédito IQ cal de mpaña, salvo que se hoce
diera por la Corporación a su reanbolso inmediato.

El importe habra de anortizarse en el @.azo de 11 años a
partir del cierre de la "Cuenta Ceneral de Crédito", con arreglo
al cuadro de anortización, que será confeccionado al efecto, y,
por tanto, mediante anualidades iguales, comprensivas de intere-
ses y amortización , que habrán de hacerse efectivas en el domici-
lio del Banco, al vencimiento de cada trimestre y contra recibo o
justificante que indicará la cantidad y la parte de la anualidad
de que se trata.

El mnco de Crédito ID 01 de ISpGa cx>nfeccionar% el cuadro
de amortización según las cl&sulas de este contrato y con arre-
glo al tipo de inte&s del 12'01 por 1 OO anual.

Consolidada la deuda, de conformidad con lo previsto en e 1
párrafo wimero de esta cl'~sula, la cantidad IXI dispuesta del
crédito, en su caso, se abonará en una cuenta especial abierta al
efecto en el Bxnco de @édi.to To cal de IGpaña a nombre de la CZIIY
poración, de la cual se podrá disponer en la forma establecida en
la cláusula cuarta. EL saldo de esta cuenta devengará un interés,
a favor de la Corporación del 1 por 100 anual. Transcurrido el
plazo de dos sos desde el abono en dicha cuenta de la cantidad
de que se trate, el importe no dispuesto se destinará a amortiza-
ción anticipada del c&dito.

S E X T A . - En la fecha en que la operación debe regularizarse
por la cbrporación, mediante reembolso a metálico o consolidación
de la deuda, según el firrafo primero de la cla'usula quinta, el
Banco notificará a la CbrporaciÓn para que pcoceda en consecuen-
cia, efectuando la pertinente LiquidaciÓn y acompañando el cuadro
de anortizaci'on axrespondiente.

El interés del cuadro será, en todo caso, el establecido en
el p'arrati  segundo de la cláusula tercera, salvo lo previsto en
el &rafotercero  de la misma cl&sula. Cuando resultare distin-
to al 12'0 1 pox 1 OO, la (brpxación  pod.&, en caso de la discorr
formidad, rembolsar seguidaente al Banco el importe que le
adeude, dentro del plazo de tres meses, sin devengo alguno por
amortizac&% anticipada. Transcurrido dicho plazo sin que se
efectúe el reembolso, dará aynienzo  la amortización, con sujeción
al citado cuadro.

Toda variaci%n del tipo de inte&s, tanto Sobre los saldos
deudores de la "Cuenta General de CL-édito",  como del cuadro de
amortización, respecto del 12'0 1 por 1 OO estipulado, será acordr
da por el Consejo de Admínistraci6n del Banco.

Cuando la tasa de inte&s sobre los saldos de la 'Cuenta @-
neral de Crédito" se elevara en un medio por ciento, o &s, sobre
el tipo base del12'01porl00, fij ado en las estipulaciones ter-
cera y quinta, podrá la Corporación contratante, si no estuviera
conforme con el aunento, renunciar a la parte no utilizada del
crédito, o aplazar su disposición; y también rembolsar el impor-
te que adeude al mnco, _con peaviso de tres'meses, sin devengo
alguno por amortizaci6n  anticipada. La petici6n de reanbolso se
formular" dentro del plazo de un mes, contado desde la fecha en
que sea notificada a4a Corporación la indicada elevación; caso
contrario, se entenderá convenida la anortización mediante anua-
lidades iguales, siguiendo este caso las normas de los párrafos
primero y segundo de esta clá.~sula.

Cuando se diera el caso de que los intereses o comisiones
que se peoponga el Banco liquidar sobre la "Cuenta Ckneral de
CYédito" o establecer en el cuadro de amortizaclo'n de la deuda,
sean de tipo distinto de los autorizados por el Mnisterio de
Economía y Hacienda en la fecha de que se trate, el Banco solici-
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ta& la Fevia aprobación de dicho tinisterio:,  antes de hacerlos
efectivos.

SEPTIMA.- Ia arporación podrá anticipar, total 0 parcial-
mente la amortización del Préstamo objeto de este contrato.

OCTAVA.- El EWxo de &édito Iocal de Bps-5a es considerado
acreedor preferente del Ayuntamiento de Sagunto, Por razón de
p&stamo, sus intereses, comisión, gastos y cuanto le sea debido
y en garantía de su reintegro, afecta y grava de un nardo especial
los ingresos que pcoduzcan los recursos siguientes:

- Participación en el Fondo Nacional de QoperaciÓn Munici-
Pal*

El recurso mencionado quedará asísnismo afectado en garantí a
de las operaciones pendientes de anortización formalizadas con el
Banco.

Con referencia a estos ingresos, la representación de la
Corporación declara que se hallan libres de toda carga o grava-
men, a ewepción de las ya indicadas, constituyendo una garantía
de carácter preferente en favor del Banco, procediéndose en cuan-
to a los recursos citados y a los demás que pidieran afectarse,
en la forma que se prevé en la cl&sula décima.

El poder otorgado por la CbrporaciÓn contratante a favclr del
Banco de Crédito Local de España con fecha 7 de Mayo de 1985, an-
te el Notario de Sagunto, D. Claudio Ièig Verdu, para percibir
directamente las cantidades que sean liquidadas Por la IELminis-
tración Gntral (órgano central 0 periférico), mtónana 0 Ekovin-
cial,  procedentes del recurso mencionado será de plena aplicacio'n
a este contrato hast a que se cancelen las obligaciones derivadas
del mismo.

Mientras es6 en vigor el contrato, el wuntamiento de si-
gunto no Podrá, sin consentimiento del Banco, reducir las consig-
naciones de los recursos antes indicados, ni alterarlos rebajando
sus tarifas y ordenanzas.

NOVENA.- Eh caso de insuficiencia comprobada del importe de
las garantías especialmente mencionadas en la cláusula anterior,
quedarán ampliadas y, en su caso, sustituidas con aquellas otras
que indique el Banco, en cuantía suficiente para que quede asegu-
rado el importe de la anualidad y un 10 por 1 OO 16s.

DECIMA.- LOS recursos especialmente afectados en garantía
del cunplimiento de las abligaciones contraídas por la Cbrpora-
ción en el presente contrato, serán considerados, en todo caso
como depósito hasta cancelar la deuda con el IBnco  de @édito Io-
cal de España, no pudiendo destinarlos a otras atenciones mien-
tras no esté al corriente en el pago de sus vencimientos.

La Corporación contratante cumplirá lo anterior adaptándos e
a las normas contenidas en el convenio de Ssorería que figura
como anejo al contrato formalizado en 25 de Octubre de 1954, cuyo
convenio se considera como Parte integrante de este antrato con
la modificación de que los tipos de interés y comisiones se.rán
10s que rijan en el manento de la formalización o plesta en eje-
cución de este contrato, de que los recursos que se citan en la



clk~sula segunda del mencionado convenio serán los que se indican
en la cláusula octava del presente contrato y de que la cuenta a
través de la cual se desarrollará este servicio de tesorería será
la que a nombre de esa Corporaci6n figura abierta en este Banco.

UNDECIMA.- En caso de reincidencia en el incunplimiento de
las obligaciones de pago, el Banco de Crédito Iocal de Ekpaña po-
drá declarar vencidos todos los plazos y hacer efectivo cuanto se
le adeude, procediéndose contra todos o cualquiera de los recur-
sos mencionados en las cl'á~sulas octava y novena.

En este caso, el Banco ha6 una liquidací6n  de las cantida-
des ingresadas y deducidos los gastos ocasionados y los Fernios
de cobranza, se resarcirá de la parte o partes vencidas de la
anualidad o anualidades y entregar% el sobrante a la Brporacián.

DUODECIMA.- Ell Banco tendrá en todo momento la facultad de
canprobar la real idad de la inversión del &stamo en la finali-
dad a que se destina. Si advirtiese que se da distinta aplicacio'n
a la cantidad prestada, o que dicha aplicación se hace en fD.rma
diferente de la necesariamente prevista con arreglo a la legisla-
ción vigente, el mnco podrá rescindir el contrato por & mismo,
sin necesidad de resolución judicial, siendo a cargo de la Qrpo-
ración los dáños y perjuicios, gastos y costas.

No obstante, en caso de incumplimiento, el Banco requerirá
previamente a la arporación para Fe de al importe del préstano
la aplicación pactada, y al no ser atendido este requerimiento,
cumplirá las formalidades establecidas en la clksula un&cima,
antes de proceder a la rescisi& del contrato.

DECIMO TERCERA.- Es te contrato de pníéstamo, acreditativo de
la obligación de PEKJO, tendrá carácter ejecutivo, pudiendo el
Banco, en caso de incunplimiento, hacer efectivas todas las obli-
gaciones que contiene y se deriwn del mismo, por el procedimien-
to de aprenio administrativo establecido para los impuestos del
Elstado, el cual procedimiento  se ajustará a lo previsto en la
R.0. de 14 de Bero de 1930,

DECIMO CUARTA.- Durante todo el tiempo de vigencia del con-
trato la arporación se obliga a remitir al Ihi.nco, en los prime
ros cinco días de cada mes, una certificación librada por el In-
terventor de fondos, con el Visto meno del s. IUcalde Residen-
te, acreditativa de lo que hayan producido durante el mes ante-
rior cada mo de los recursos especialmente afectos al pago como
garantía del préstamo.

Asímisn  o, deberá rranitir anualmente certificación, en su
parte bastante, del Presupuesto Qdinario y de su cuenta de li-
quidación y, en su caso, del Resupuesto base de la operación cu-
yos datos se remitirán con la extensi6n precisa para poder apre-
ciar la cuantía de dichos R~esupuestos, de la anualidad consigna-
da para cumplir las obligaciones de este contrato y de los ingre-
SOS efectivos durante el ejercicio a que la liquidación se refie-
ra, en total y singularmente, de los recursos afectados en garan-
tía especial y de los conceptos r&s importantes.

DECIMO QUINTA.- La Corporación deudora queda obligada a co-
municar al EBnco  todos los acuerdos que afecten en cualquier modo
a las estipulaciones de este contrato y, especialmente, a los re-
c wzsos dados en garantía, que figuran en el Fkesupuesto de ingre-
sos, así como a la consignacio'n para pagar al Banco la anualidad
prevista en la cl'lusula  quinta, que figurará en el PLesupuesto de
gastos, a fin de que pueda recurrir legalrnsnte  contra los que es-
time le perjtiiquen. fichos acuerdos no serán ejecutivos hasta
que'adquieran firmeza, por no haber interpuesto el Banco recurso
alguno contra los misnos, o haber sido desestimados los que in-
terponga por resolución firme, dictada en Última instancia.
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DECIMO SEXTA.- Serán a cargo de la Cbrporacíón  las contribu-
ciones e impuestos que graven 0 puedan gravar el presente contra-
to de préstamo, SUS intereses y amortización, pues el Bnco ha de
percibir íntegranwnte, en todos los casos las cantidades líquidas
que se fijen en el cuadro de anortización, o los titereses inter-
calarios, en su caso o de demora, que constan en las cláusulas de
este contrato. &r'an tambi&n a cargo de la Cbrporación todos los
demás gastos ocasionados por el otorgamiento del presente contra-
to.

DECIMO SEPTIMA.- En lo no previsto en el presente contrato,
se estará a lo dispuesto en la I& y 13/1 971, de 19 de Junio, sobre
QrganizaciÓn  y Réginren del Crédito Oficial y en los IBtatutos del
Ba nco, protocolizados en escritura $blica de 7 de IGbrero de
1972, inscrita en el Registro Mercantil de la Wovincia de Madrid
al tomo2.817 general, 2 140 de la &cción 39 del IAbro de sbcie
dades, folio lq, hoja número 19.327, inscripción lg.

DECIMO OCTAVA.- la arporaciÓn antratante  se compromete a
consignar en los anuncios de subasta o concurso para la ejec*iOn
de las obras que se satisfacen con el importe del préstamo con-
tratado en el lugar correspondiente de dicho anuncio, referente a
la obligación de los licitadores de constituir como geliminar a
la presentación de los pliegos la fianza correspondiente, el pá-
rrafo que sigue:

También son admisibles para constituir la fianza povisiona 1
y definitiva, las Adulas de Qédito Iocal, por tener legalmente
la consideracio'n  de efectos públicos.

DECIMO NOVENA.- Ib s dieces y W ibunales competentes para en-
tender en cuantas cuestiones surjan a consecuencia de la inter-
pretación de este contrato serán los de I!&drid.

ADICIONAL.- La demora en el pago a sus respectivos venci-
mientos de las cantidades que por intereses, comisión yI en su
caso, amortización, haya de satisfacer la Corporación, devengarán
por dicho concepto de danora, el misno tipo de interés que el
crédito de que se trata, es decir el del 12'01 por 100 anual, rr&s
una comisión del 3 por 1 OO por la mora hasta 12 meses y del 5 por
100 por la mora de 12 meses en adelante."

SEGUNDO: Ia exposición $blica del acuerdo de contratación
del préstamo en la forma prevista en el art. 170.2 del Ba1 De-
creto 3250/76

TERCERO: El cumplimiento de los trámites del art. 164 de 1
expresado Ba1 Dz creto, a efectos de obtener la necesaria autori-
zación de los Órganos competentes del Ministerio de ticienda.

EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE CREDITOS NUM. 3/1985 DENTRO
DEL PRESUPUESTO ORDINARIO.

Vista la popuesta de suplanentacfon  de créditos y de conce-
sión de créditos extraordinarios nums. 3/1985 dentro del Presu-
puesto Q dinario por transferencia de crédito de partidas que se
estiman deducibles; considerando la inexistencia de superávit
aplicable en la liquidación del Br esupuesto @dinario del pasado



ejercicio de 1984, y de excesos de recaudación de ingresos; con-
siderando que los suplementos y concesiones de crédito se desti-
nan a satisfacer gastos de carácter necesario y urgente; ccmside
rando que la transferencia del crédito de partidas que se propne
no supone prturbación para los respectivos servicios ni lesiona
los intereses municipales; considerando que las consignaciones
que se transfieren no están oompensadas por ingresos especiales y
que los recursos ordinarios previstos en el Presupuesto vienen
produciéndose con mrmalidad; considerando que en el expediente
tramitado se han cumplido las normas establecidas en la Ley de
Régimen Ib 01 de 24 de j[lnio de 1955, Ba1 @creto-Ley ll/1 979 de
20 de Julio, Fkal Decreto 2159/19 de 3 de Agosto y Ley 40/81 de
28 de Qtubre; considerando que ha sido emitido informe favorable
por Intervención, el Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el
dictamen de la @misión de mcienda, por unanimidad, y en conse
cuencia con elquorum previsto en el art. 47 de la Ley 7/1985 de
2 de &ril, acuerda:

PRIMERO: La aprobación de la modificación de créditos núm.
3/1 985 dentro del Ek esupuesto Q dinario, con 9*lj eciÓn a las si-
guientes cifras:

1. AUMENTOS

PARTIDA DENOMINACION DE LA PARTIDA IMPORTE--_
131,654,s  Complemento  faniliar IPcantarillado....~...30.000.-
161,332 Fktribuciones personal laboral Ehs&íanza.....720.000.-
161,437 II ll ll D. Cbnsum. . ..570.000.-
161,641 l l  ll ll Iii-banismo.....370.000.-
161,651 ll II Il

Abast.  %uas..570.000.-
161,712 ll ll II Bibliotecas.. .lSO.OOO.-
161,717,22 II I l  II

Pi. scinas . . . ...600.000.-
161,717,3 ll ll ll kportes......600.000.-
181,5 23 Seguros aciales . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.255.000.-

TOTAL CAPITULO 1 . . . . . . . . . ...4.865.000.-

211,112 Gastos Oficina Ad&n. FSnanciera......... ..l.OOO.OOO. -
211, 115 . . . .

S3 rvicios (ènerales...........300.000  .-
211,115 Conserv. y repar. ordinaria edificios.. .. ..l.OOO.OOO .-
222,431
222,432
222,437
222,881
2 22,804
222,535
223,718
242,112
242, 113
242,437
242641
242,651
2 42,654,s
251,438
251,864
254,145
258, 115
259,111
259,717,4
259,872
261,717,1
262,145

II ll ll ll

ll ll ll II

II ll ll I I

ll Il ll ll

II ll ll ll

Correspondencia Asistencia
Limpieza y alunkado otros
Dietas MGn. financiera...

I-b spit. y clin...365.000.-
Casa de *corro. .53O.OOO.-
Dzfensa Cbnsun....30.000.-
Matadero . . . . . ...200.000.-
&tac. Eutos....250.000.-

Social . . . . . . . . . . . . 10 o.ooo.-
serv. cultura1es.~300.000.-
..~...............150.000.-

. . . .
C e n t r a l ....................... ..50.000 .-

.. Defensa COns1111ìidor .................. ..40.000 .-
..

W banismo ............................. 100.000.-
.. Abastecimiento Aguas...................50.000  .-
..

A l  ontarillado ........................ .60.000.-
vestuario Casa Socorro....................... .80.000.-
Ve stuario Mrcados ............................ 10. 0 oo.-
Mat. tecnico y especial Control Tráfico......650.000 .-
Contratacion serv. generales.................300.000  .-
Gastos espec. funcionamiento organos Gob.....400.000  .-

. . . . . . festejos........600.000  .-
. . . . . . ser. Turismo....250.000 .-

Conserv. vehic. parques y jardines...........200.000  .-
Conserv. y repar. instalac. Control Tráfico, .300.000.-



CLASE 8.ª

27% 1 15

272,438
2 72,5  35
272,641
2 72, 7 12
27 4,438

4 71,5 35

73 5,144
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EQuipos de oficina servicios generales ...... .500.000.-
. . . . . . Casa de Socorro.. ....... ..lOO.OOO .-
. . . . . . Asistencia 4cial.........500.000  .-
. . . . . . Urbanismo................. 100.000.-
. . . . . .

A r c h i v o s  y Bi_bliot........150.000  .-
Otro material inventariable Casa Socorro......40.000 .-

mTAL CAPITULO 2 . . . . . . . . . ...8.705.000.-

Transfer. ã1stit.: %ist. acial .......... ...225.000 .-
TOTAL CAPITULO 4 ............ ..225.000 .-

Aport. a presup. Invers.  compra vehic.
mlicía Wnicipal . . ..*....................... 750.000.-

TOTAL CAPITULO 7 . . . . . . . . . . . ...750.000.-

TOTAL AIMENTOS...,.........14.545.000.-
============================================

2. DEDUCCIONES DE CREDITO

PARTIDA DENOMINACION DE LA PARTIDA IMPORTE- -
12 1,111 Castos representaciro'n  Orcanos Gobierno.......400,000.-

IDTAL CAPÍTULO 1 ............ ..400.000 .-

defensa 8nsunidor ............... ..40.000 .-
Asistencia Social.. ............. ..lOO.OOO  .-
repar. Hif. mseñanza ......... ...917.000 .-

.. Edif. Serv.  Cult .......... .300.000.-
alunkado Wspit. y CLinc.........180.000  .-

.. Dsfensa Consum. ......... 100.000.-
..

M a t a d e r o ............. ...200.000 .-

2 21,4 37 Alquileres
221,535 II

222,3 32 Conserv. y
222,718 ll l l

223,431 Limpieza y
223,437 ll I I

2 23,8  81 ll l l

23 4,864 Correspondencia bkrcados ..................... .l 0.00 O.-
2 56, 144 Combust. 63licía IQnicipal ................. 1.000.000.-
258,112 Contrat. serv. FdxGn. Financiera...........4.150.000  .-
258,113 . . . . . .

C e n t r a l ............... ..50.000 .-
258,437 . . . . Defensa Qnsumidor............600.000  .-
258,651 . . . .

A3 astec.  I_Iuas .............. ..950.000 .-
258,712 . . . . Biblioteca .................. ..118.000 .-
2 58, 7 1 7, 2 2 . . . .

P i  scina ................... ..1.450.000 .-
258,717,3 . . . . Deportes .................... ..550.000 .-
2 58,8 84 . . . . BDt. de Rutos ................ 180. OOO.-
254,438 Material Técnico Casa Socorro.. ............ ..lOO.OOO .-
259,431 ck ros gtos. especiales hbspit.  y Clin........l65.000  .-
259,438 . . . . . . Casa Socorro..........100.000 .-
2 59, 6 54 6 . . . . . . kfens M. &b ....... ..300.000 .-
259,718 . . . . . . otros Serv. Cult......600.000  .-,
261,654,5 Qnserv. vehíc. Alcantarillado .............. ..60.000 .-
258,145 @ntrataci;ón serv. control tráfico,. ....... ..950.000 .-



274712 otro mat.  inventariable Wch. y Bibliot...  r..150.000.-
291,437 Castos nuevo Serv. Bfensa Qnsum............200.000.-

IDTAL CAPITULO 2...........13.520.000.-

401,535 Subvenciones a fanilias: Asist,  4cia1.......625.000.-
TOTAL CAPITULO 4,.............625.000.-

TOTAL DEDUCCIONES..........15.545.O00.-

SEGUNDO: Proceder a la oxposictin pública del expediente de
acuerdo con lo dispuesto en los arts. 14 y 16 de la Iey 40/81.

TERCERO: Considerar elevada a definitiva la modificación de
cGdito fim. 3/1 985 del R esupuesto Q dinario,  si durante el pia-
zo de exposiciÓn pública no se presentan reclamaciones.

La Sra. Rn explica que en el presupuesto de Servicios SO-
ciales se 'había pedido un transvase de partidas, pues se había
recibido una subvención de seis millones de pesetas de la Conse-
llería de Servicios Libciales y anidad, que -debía incluirse en la
partida de "Ayuda a familias y personas necesitadas", y de esa
partida, que disponía de un c&dito de 2 500.000.-pts., se hicie-
ran las modificaciones que se detallan en el expediente. Ello se
debe a mcesidades del servicio y a la actuaci@Ón  conjunta entre
Sanidad y Servicios Sociales, respecto a los trabajos de snidad
Municipal.

El Sr. Interventor pregunta si el Convenio con C;onsellerí  a
supone una aportación porcentual por parte del &untamiento,  a lo
que la Sra. F?in contesta que no.

El &. aplana dice que en el Qpítulo 2 de deducciones de
crédito se contempla una deduccgn de 950.0OO.pts.,  en la parti-
da de 'Contratación servicio abastecimiento agua", por el tema de
la contratación laboral. Pregunta si se ha tenido en cuenta el
gasto que va a suponer la contratación de una persona para hacer
los planos de la red de alcantarillado.

El 9. @iado manifiesta que hay 9ple pcocurar que todo el
personal que hay en el Ayuntamiento este en una situación laboral
adecuada, es decir con la sguridad Social cubierta. Aztes no se
podían realizar contrataciones administrativas. Es Iógico que el
personal que queda todavía en el wuntamiento  con contrato de
prestación de servicio tenga Seguridad Social y pasen a otra si-
tuación.

INTERESES DE DEMORA CERTIFICACIONES OBRAS ADAPTACION CASA
DB LA CULTURA EN FAVOR DE AGROMAN, S.A.

Vista la reclamación de intereses de demora formulada Ipr
AGROMAN, S.A., JZmpresa Constructora, con motivo del pago de cer-
tificaciones de obra de Ostauracil'ón  y Adaptación de la Qsa de
la Cultura, considerando que el art. 94 del Reglamento de Contra-
tación de las (brporaciones @cales de 9 de mero de 1953 estct
blece la obligación del pago de intereses de demora cuando se
produzca retraso en los pagos por UI período superior a dos me
ses; considerando que la Ley General Presupuestaria en su art.
3 6-2 fijó el tipo de inte&s en el básico del mnco de Bpa'ña,
cifrado este en el8% por la @den de 23 de Julio de 1977; y con-
siderando as?~misno  que el Wibunal S~preno se ha pronunciado rei-
teradamnte  reconociendo la aplicación de la anterior normativa
legal a las deudas contraídas por las Corporaciones Ucales,;
visto el informe del Sr. Interventor, el Ayuntamiento meno, por
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unanimidad y en consecuencia con el qwrun ~xevisto en el art. 47
de la Ley 7B5 de 2 de Abril, acuerda:

PRIMERO: @conocer el derecho a la Wpresa XRCMAN, S.A., al
percibo de intereses por la demora incurrida por el Ayuntamiento
en el pago de certificaciones de obras de A G R O M A N N  y Adapta-
ción de la Casa de la Cultura, con sujeción a lo dispuesto en el
art.
les.

94 del Ièglãnento de CBntrataciÓn de las Cbrporaciones  ti ca-

SEGUNDO: fijar como tipc de interés el 8%, de conformidad
con la Ley de 4 de mero de 1977  y Qrden de 23 de Julio del misno
año.

TERCERO: Autorizar a la Comisir5n de Gobierno, para que pre-
via liquidación a practicar por ñtervención, en base a las ant*
riores normas y a las fechas de expedición y de pago de las cer-
tificaciones 1 a 13 de las referidas obras, apruebe el importe de
los intereses de demora a abonar.

PETICION AGROMAN S.A. EXENCION I. T.E. OBRAS RESTAURACION Y
ADAPTACION CASA DE LA CULTURA.

Vista la solicitud de la Wpresa AGROMAN, S.A., sobre des-
cuento del I.T.E. en el pago de las obras de FkstauraciÓn y Adap-
tación de la Qsa de la altura, descuento considerado irnproce
dente por dicha Sociedad krcanti.1; considerando lo dispuesto por
el art. Q del Pal B creto-Ley 12/1 980 de 26 de sptiembre, so-
bre extensio'n  de beneficios fiscales; considerando la necesidad
de que en el R esupuesto de las obras objeto de licitacióó no se
halle incluido el I.T.E. y de que así se manifieste expresarriente
en el PI iego de andiciones que rijan la adjudicaclon de la obra;
considerando as'írnismo la falta de interposicgn de la preceptiva
reclamación dentro de p;Lazo &bil, el Ayuntamiento Pleno, por mw
yoría absoluta y en consecciencia  con el "quorun" previsto en el
art. 47 de la Iey 7/l 985 de 2 de Abril, acuerda:

Desestimar la petición de la Empresa AGROMAN, S.A., relativa
a la improcedencia de descuento del 1.T.E.  en el pago de las
obras de &stauración  y Adaptación de la Casa de la Cultura.

El Sr. Aranda manifiesta que se han visto anomalías desde
1 980. R se debía haber pagado el I.G.T.E. por obras que estaban
exentas. Ello hubiera supuesto un ahorro para el Ayuntamiento y
para las cmpresas a las que se ha descontado este apuesto. Re-
gunta qué se va ha hacer respecto a este tema.

El 3. Interventor, dice que las medidas ya están tunadas.
Cuando se hace el proyecto es el monkznto  en que el Técnico debe
informar sobre el carácter de las obras y su posible exención.

El Sr. Criado, explica que si se dice que el Ayuntamiento o
alguno de 9~s I& partanentos se ha equivocado, deberá dar uîa res
puesta en un próximo Pleno, indicando las causas que han motivado
el pago indebido.



FIJACION INDEMNIZACIONES MIEMBROS CORPORACION POR ASISTEN-
CIA A SESIONES PLENARIAS EXTRAORDINARIAS.

El &untamiento E!l eno, en sesióó de 17 de tiyo de 1985, fijó
las indemnizaciones a percibir por los Wxx~les de la Comisi6n
Ge stora  por SI asistencia a las sesiones plenarias, en aplicación
de lo dispuesto en elart. 75-2 de la Ley 7a5.

El se"Mlamiento  de la indemnización por asistencias a sesio-
nes plenarias tomó como referencia para su cálculo las sesiones
Ordinarias a celebrar mensualmente que comprenden, en la casi tcr
talidad de los casos numerosos asuntos de notoria importancia,
que constituyen la materia reservada al Ayuntamiento PIeno, por
el art. 22 de la Ley 7/1985 y que determinan no 610 la asisten-
cia para el tr/amite de la aprobación, sino el previo estudio de
los asuntos.

Parece conveniente no mantener igual indgnnización cuando se
trate de sesiones de carácter extraordinario, en las cuales si
bien las materias a tratar revisten notoria importancia, el nl'ume-
ro de asuntos que se sosten a la Corporación son muy limitados y
que px lo' tanto requieren menor duraci"Ón en las deliberaciones y
un estudio 116s concreto y limitado de las propuestas.

Por ello y en base a las distintas características que corr
turren en las sesiones extraordinarias respecto de las ordina-
rias, se acuerda, por unanimidad, modificar el expresado acuerdo
plenario de 17 de Mayo pasado, manteniendo la indemnizaci&  de
5.000.-pts., por asistencia a sesiones plenarias ordinarias y fi-
jando la indemnizac& por asistencia a sesiones extraordinarias
en2.000.-pts., con efectos de 1 de Qosto de 1985,

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Residencia se
levanta la sesión, siendo las catorce horas y cinco minutos, de

0 Scretario doy fe.

. estora:
D. Afredo l3rÚ Batalla

Da. ZAna M. Pín Arboledas

D.,Slvador Vilalta I%r

D. Rafael BrÚ Garcia D. José-Villaplana Domingo

D. ab Vi edma D. r




